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La presente ponencia tiene como propósito mostrar la discusión sobre el impacto que 

han tenido las sentencias en materia de acciones afirmativas aplicadas durante el 

proceso electoral 2023-2024 con relación a grupos considerados históricamente 

subrepresentados, entre los que se encuentran las personas con discapacidad; ya que 

es la segunda ocasión que la mayoría de las acciones afirmativas en comento (con 

excepción a las correspondientes a grupos y comunidades indígenas) se aplican en 

México, y la primera vez que sucede en comicios concurrentes en la renovación de 

representantes en los ámbitos nacional y subnacional. En ese sentido, el seguimiento a 

las impugnaciones a las nuevas cuotas electorales, particularmente enfocadas en 

personas con discapacidad; permite verificar los aportes que la justicia electoral realiza 

en aras de una democracia inclusiva.  

 

Este análisis comprende las siguientes fases o momentos del proceso electoral citado 

anteriormente. El primero, referido a las sentencias que les recayeron a las 

impugnaciones respecto de los lineamientos para las postulaciones de personas con 

discapacidad; el segundo abarca las resoluciones previas a la jornada electoral con  

relación a las personas con discapacidad y las candidaturas postuladas por las diversas 

fuerzas políticas; la fase concerniente a la jornada electoral, en la que las autoridades 

administrativa realizan los eventuales recuentos de votación, los cómputos y, posterior 

entrega de constancias de mayoría; así como asignación de escaños en los poderes 

legislativos; y por último, el ciclo de impugnaciones relativo a las asignaciones 

posteriores a la jornada electoral. 
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En suma, la importancia de hablar de estos actos susceptibles de impugnación, sujetos 

de observación y seguimiento, reside en comprobar y evaluar la manera en que las 

autoridades interpretan y aplican los lineamientos que fueron consolidados en la etapa 

de la preparación de la elección, siendo la sede jurisdiccional la encargada de decidir, en 

última instancia, las demandas y la adjudicación de espacios para las personas con 

discapacidad.  

 


